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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Municipal Certifica el Acta No. 25 que literalmente dice 

así: Sesión Ordinaria Celebrada por la Honorable Corporación Municipal de Florida 

en el Departamento de Copán, el día Viernes 01 de Noviembre del año 2024, siendo 

presidida por el señor Alcalde Municipal Rember Isaías Cuestas Valle y 

desarrollada según se detalla: 

1. El señor Alcalde presento la agenda propuesta quedando de la siguiente 

manera:  

1: comprobación del quórum 2: apertura de la sesión 3: Bienvenida 4: invocación a 

Dios 5: lectura y aprobación de la agenda 6: lectura y aprobación del acta anterior   

7: lectura de correspondencia 8: informe del señor Alcalde Municipal 9: Acuerdos 

y Resoluciones 10: Cierre de la sesión. 

02. El señor alcalde municipal Rember Isaías Cuestas comprobó la asistencia de la 

mayoría de los miembros de la Corporación Municipal. 

3. Invocación a Dios dirigida por El Señor Alcalde Municipal Rember Isaías Cuestas 

4. El señor Alcalde da la Bienvenida a todos los presentes y contando con la 

presencia de Miguel Antonio Cordón Mejía Vice Alcalde Municipal y de  los 

Regidores la cual en su orden se describen así: Primera Regidora Elfy Yaneth 

Molina Molina, Segundo Regidor Jesús Fuentes Romero, Tercer Regidor Marvin 

Giovanny Herrera Álvarez, Cuarta Regidora Amelia Suyapa Gamero Sanabria, 

Quinta Regidora Darlin Elizabeth Quijada Cabrera, Sexto Regidor José Fernando 

Ramírez Dubon, Séptimo Regidor Ángel María Fuentes Romero, Octava Regidora 

Angélica María Galván. Y contando con la Presencia de Oscar Omar Cardona Jovel 

Comisionado Municipal y Erick Alexander Ursua Técnico de la Comisión Ciudadana 

de transparencia, así mismo dio por abierta la reunión siendo las 1:00 PM 

5. El señor Alcalde Municipal procedió a darle lectura a la Agenda y su respectiva 

aprobación la cual fue leída y todos los miembros lo aprobaron.  

6: La Secretaria Municipal María Luisa Enamorado dio Lectura al Acta anterior 

misma que fue sometida a discusión y fue aprobada sin ninguna enmienda 
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 7: lectura de correspondencia. 
1. ALEJANDRA LISSBETH ALVARADO VARELA, hondureña, en unión libre, 

con documento nacional de identificación número 0410-2004-00369 y RTN número 

0410-2004-003691, con domicilio en Barrio El Alto, Florida, Copan; solicito a la 

Corporación Municipal la APROBACIÓN DEL PERMISO DE LOTIFICACION de 

un lote de terreno ubicado en el sitio denominado Santa Ana de Jesús, Florida, Copán, 

con una área de DOS PUNTO SETENTA Y UNO (2.71) MANZANAS según 

antecedente de dominio registrado a mi favor bajo NUMERO 49 TOMO 2821, en el 

Libro de Registro de Propiedad, Hipoytecas y Anotaciones Preventivas de Copán. 

Asimismo, manifiesta que sobre este mismo predio su difunto padre RENE ARTURO 

ALVARADO ALVARADO, con documento nacional de identificación número 0410-

1978-00310, solicito ante la Corporación Municipal la APROBACION DEL 

PERMISO DE LOTIFICACION, el cual fue aprobado según CERTIFICACION 

que consta en Acta número 15 de fecha el 04 de Abril del año 2022, y por error en el 

cuadro de resumen presentado por el Ingeniero el área total no concordaba con el 

antecedente, razón por la cual la misma no fue inscrita por el INSTITUTO DE LA 

PROPIEDAD DE COPAN. 

Razón por la cual, se presenta esta nueva solicitud de Permiso de Lotificación, 

reuniendo el Proyecto todos los requisitos contemplados en el Plan de Arbitrios y 

Reglamento de Lotificación de la Municipal de Florida Copán. 

A la Corporación Municipal pide: 1. Aceptar la presente Solicitud de Permiso de 

Lotificación. 2. Reconocer el pago por el permiso de lotificación que en su momento 

realizo mi difundo padre. 3. Resolver conforme corresponda. 4. Emitir la 

CERTIFICACION de Permiso de Lotificación. 

2. Se presenta solicitud de dominio pleno presentado por Maryuri Anabell 
Dubon Sarmiento con identidad número 0410-1994-00048 y Laureano Olvera 
Gutiérrez con identificación número G33330704, terreno ubicado en colonia 
victoria. 

3. Se presenta solicitud de dominio pleno presentado por Jennifer Karolina 
Vásquez Gutiérrez con identidad número 0410-2004-00900, terreno ubicado en 
Barrio San Juan Florida Copan. 

4. El Director de Radio la Nueva solicita el apoyo con Lps. 4,000.00 para cubrir 
gastos de alimentación en el evento de aniversario del IHER Y radio la nueva. 

5. Los miembros del patronato de barrio el limón solicitan se les pueda atender 
con una reunión donde puedan solicitar el apoyo para pavimentación de una calle. 
Que beneficiara a 45 familias. 

6. Mariela Fuentes Coordinadora Municipal Florida Copan solicita el apoyo para 
mejorar las instalaciones eléctricas del establecimiento de salud de San Lorenzo de 
Techin el cual no es el adecuado para el funcionamiento del equipo que se maneja 
en dicho centro 

7.  El director del CEMG Juventud Occidental de Florida, Copan solicita el apoyo 
con la reubicación de las personas que se encuentran viviendo dentro del predio 
del CEMG Juventud Occidental en el Barrio El Alto ya que 

Próximamente estarán dando inicio a las obras de construcción del nuevo edificio 
en dicha zona y queremos evitar cualquier tipo de inconveniente. 
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8. La enfermera del centro de salud de la comunidad del Espíritu solicita el 
apoyo con la remodelación del centro de salud de dicha comunidad. 
9. Los miembros del patronato, consejo de iglesia y directora del centro 
educativo de la comunidad del Porvenir solicitan el apoyo con el proyecto de 
construcción de un centro comunal en dicha comunidad. 
10. Los Miembros Del Patronato De La Comunidad De Potrerillos Solicitan El 
Apoyo Con 50 Bolsas De Cemento Para La Reparación De Una Cuesta. 
11. Los miembros del patronato de la comunidad de la laguna villa hermosa 
solicitan el apoyo con 4 rollos de alambre de puas para cercar el cementerio de 
dicha comunidad. 
8: informe del señor Alcalde Municipal. 
1. Ya se inició con el proyecto de construcción de la escuela de la comunidad de 
Los Amates. 
2. En la construcción del aula en la comunidad del Espíritu por Shin Fugiyama la 
municipalidad hizo un aporte de Lps. 100,000.00 
3. Se inició con la construcción de la caja puente en la comunidad de Las Flores 
Techin. 
4.   Con la retro de la municipalidad se está trabajando en la reparación y 
mantenimiento de caminos en la comunidad de La Laguna Villa Hermosa. 
5. Con el apoyo del ingeniero de la Mancomunidad Chorti y la unidad de 
infraestructura de la municipalidad se está haciendo el levantamiento del proyecto 
de agua potable de la comunidad de Dormitorio. 
6. Se inició con el proyecto de agua potable en la comunidad de santa clara 
mancomunadamente con Visión Mundial. 
7. Mancomunadamente con Visión Mundial se iniciara con el proyecto de 
construcción 42 cabinas para baño en la escuela Carlos Roberto Reina de Barrio El 
Alto. 
8. Con el apoyo de la Institución Operación Bendición se iniciara con el trámite de 
gestión del proyecto de agua potable en la comunidad de la sierra. 
9. Está en proceso de gestión con Comando Sur el proyecto de construcción del 
centro de salud de la comunidad de Brisas del Caribe. 
10.  En coordinación con la oficina de la Mujer se está ejecutando un taller de 
belleza a 24 jóvenes del municipio 
9: Acuerdos y Resoluciones  

1. La honorable corporación municipal resuelve dar respuestas a las solicitudes 

ingresadas en fechas 01 de Noviembre del año 2024 de la siguiente manera: 

I.  En respuesta a la solicitud ingresada por Alejandra Lissbeth Alvarado Varela la 

corporación Municipal acuerda darle el seguimiento correspondiente a dicha solicitud 

y cumplir con todos los lineamientos conforme a ley antes de su aprobación. 

II. En respuesta a las solicitudes de dominio pleno la corporación Municipal en 

pleno acuerda remitir dichas solicitudes al departamento de catastro para que se 

haga el trámite correspondiente antes de su aprobación. 



                                       MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN 
 

 

 

El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO 

 Rember Cuestas alcalde municipal 2022-2026 

 
       Tel. 2651-2135    Honduras. C.A   e-mail  municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 

26512133 

 

 

 

III. En respuesta a la solicitud ingresada por El Director de Radio la Nueva la 

corporación Municipal en pleno acuerda aprobar la cantidad de Lps. 4,000.00 

para dicho evento. 

IV. En respuesta a la solicitud ingresada por Los miembros del patronato de barrio 

el limón la corporación municipal acuerda que el señor alcalde realice la reunión 

solicitada con los habitantes de dicho barrio. 

V. En respuesta a la solicitud ingresada por Mariela Fuentes la corporación 

Municipal en pleno acuerda dar por aprobada dicha solicitud. 

VI. En respuesta a la solicitud ingresada por El director del CEMG Juventud 

Occidental de Florida, Copan la corporación municipal acuerda enviar al Director 

Municipal de Justicia a realizar las averiguaciones correspondientes al caso. 

VII. En respuesta a la solicitud ingresada por La enfermera del centro de salud de la 

comunidad del Espíritu la corporación municipal acuerda solicitar primero un 

perfil de proyecto. 

VIII. En respuesta a la solicitud ingresada por los miembros del patronato de la 

comunidad del porvenir la corporación municipal acuerda analizar dicho 

proyecto para ingresarlo en el presupuesto del próximo año. 

IX. En respuesta a la solicitud ingresada por Los Miembros Del Patronato De La 

Comunidad De Potrerillos la corporación municipal acuerda a poyarles con las 

50 bolsas de cemento solicitadas. 

X. En respuesta a la solicitud ingresada por Los miembros del patronato de la 

comunidad de la laguna villa hermosa la corporación municipal acuerda 

apoyarles el próximo año debido a que no cuenta con el presupuesto necesario 

este año. 

2. En respuesta a la solicitud ingresada por la señora Sandra Xiomara Varela 

Ardon registrada en el acta número 23 con fecha martes 08 de Octubre del año 

2024, en lectura de correspondencia inciso número 13 donde la corporación 

Municipal había respondido que se harían las averiguaciones correspondientes 

al caso ante el abogado Oscar Andino de la AMHON, dicho abogado refirió el 

caso a la Abogada Noelia Marisol Abrego Girón de la Mancomunidad Chorti y 

con el apoyo y asesoramiento de la misma esta corporación Municipal resuelve 

dar respuesta de la siguiente manera: 
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PRIMERO: Se aprueba emitir la Certificación del Punto de Acta número quince 

(15) en la cual se aprobó la Lotificación Santa Ana a favor del señor RENE 

ARTURO ALVARADO ALVARADO. 

SEGUNDO: No procede realizar la enmienda solicitada en virtud que el proceso 

de solicitud de permiso de lotificación fue aprobado según los planos y cuadro 

de resumen presentado por el Ingeniero y una enmienda causaría modificación 

a todos los lotes del proyecto. 

TERCERO: No procede en virtud que el Permiso de Lotificación fue solicitado y 

aprobado a favor del señor RENE ARTURO ALVARADO ALVARADO (Q.D.D.G.). 

CUARTO: La heredera del causante RENE ARTURO ALVARADO ALVARADO 

(Q.D.D.G.), deberá de presentar una nueva solicitud de Permiso de Lotificación 

del Proyecto Santa Ana, en virtud de haberse declarado heredera del inmueble 

antes descrito, ya que la resolución emitida por la Corporacion Municipal por el 

Permiso de Lotificación fue de acuerdo con el area que solicitaron en el cuadro 

de resumen mismo que no concuerda con el antecedente y por eso no fue 

inscrita ante el Instituto de la Propiedad. 

3. La contadora municipal María Fernanda Figueroa presento a la corporación 
municipal el Dictamen de Rendición de Cuentas Acumulada e Informe de 
Avance Físico y Financiero de Proyectos y del Gasto Ejecutado del Tercer 
Trimestre 2024 con su respectiva respuesta misma que fue aprobada por todos 
los miembros de la corporación municipal. 

4. La Corporación Municipal en pleno aprueba llevar a cabo el quinto cabildo 
abierto 2024 con el propósito de Restructurar la Red Infanto Juvenil Florida 
Copan, el día Viernes 15 de Noviembre del año 2024 a las 9:00 am en las 
instalaciones de la Municipalidad, coordinado Oficina de la Niñez y Juventud. 

5. La contadora María Fernanda Figueroa presento a la corporación Municipal la 

siguiente transferencia entre cuentas: 
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El pleno de la Honorable Corporación Municipal después de un extenso análisis por 

unanimidad de votos aprueba la modificación presupuestaria. 

6. Se brindó un espacio de participación al Ing. Jorge Luis Santos, Consultor 

para el proceso de elaboración de Diagnostico de Agua y Saneamiento, 

Política Municipal de y Plan Estratégico Municipal de Agua y Saneamiento 

(PEMA), con el financiamiento de World Visión Honduras. Teniendo como 

objetivo la socialización de los documentos antes mencionados, dando a conocer la 

metodología, el análisis de la problemática, los resultados del diagnóstico y el 

documento final de la política y Se discutieron uno a uno los Ejes Estratégicos y las 

actividades propuestas resaltando la aprobación de cada una de las acciones. 

7. Después de haber discutido y analizado cada uno de los documentos  

antes expuestos, La Honorable corporación Municipal en pleno  acuerda 

aprobar el Diagnostico Municipal de Agua y Saneamiento, Política Municipal 

de Agua y Saneamiento y el Plan Estratégico Municipal de Agua y 

Saneamiento (PEMA) 

8. La Corporación Municipal en pleno y por unanimidad de votos aprueba y 

autoriza al señor Alcalde Municipal Rember Isaías Cuestas Valle para que proceda a 

la firma del presente contrato de obra con Oscar Benjamín Reyes Escalante con 

identidad número 0405-1987-00226 para que lleve a cabo el proyecto denominado 

muro de contención quebrada Los Limones Florida Copan, por un valor de Lps. 

176,450.00. 
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9. La Corporación Municipal en pleno y por unanimidad de votos aprueba y autoriza 

al señor Alcalde Municipal Rember Isaías Cuestas Valle para que proceda a la firma 

del presente contrato de mano de obra calificada con Cruz Montufar Hernández con 

identidad número 0410-1971-00319 para que lleve a cabo el proyecto denominado 

construcción de 50 pilas en la comunidad de Barranca Grita Florida Copan, por un 

valor de Lps. 75,000.00  

 

Y no habiendo más puntos que tratar el señor alcalde dio por finalizada la reunión 

siendo las 4:30 PM la cual se firma para constancia. 

 
 
 
 
 
 

……………….…….…ES CONFORME A SU ORIGINAL…….................... 

 

 

 
 
 
María Luisa Enamorado  
Secretaria Municipal  
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Municipal Certifica el Acta No. 27que literalmente dice 

así: Sesión Ordinaria Celebrada por la Honorable Corporación Municipal de Florida 

en el Departamento de Copán, el día Viernes 15 de Noviembre del año 2024, siendo 

presidida por el señor Alcalde Municipal Rember Isaías Cuestas Valle y 

desarrollada según se detalla: 

1. El señor Alcalde presento la agenda propuesta quedando de la siguiente 

manera:  

1: comprobación del quórum 2: apertura de la sesión 3: Bienvenida 4: invocación a 

Dios 5: lectura y aprobación de la agenda 6: lectura y aprobación del acta anterior   

7: lectura de correspondencia 8: Discusión y aprobación del plan de arbitrios a 

ejecutarse en el año 2025 9: informe del señor Alcalde Municipal 10: Informe de 

actividades de los Miembros de la corporación Municipal. 11: Acuerdos y 

Resoluciones 12: Cierre de la sesión. 

02. El señor alcalde municipal Rember Isaías Cuestas comprobó la asistencia de la 

mayoría de los miembros de la Corporación Municipal. 

3. Invocación a Dios dirigida por El Vice Alcalde Municipal Miguel Antonio Cordón 

Mejía 

4. El señor Alcalde da la Bienvenida a todos los presentes y contando con la 

presencia de Miguel Antonio Cordón Mejía Vice Alcalde Municipal y de  los 

Regidores la cual en su orden se describen así: Primera Regidora Elfy Yaneth 

Molina Molina, Segundo Regidor Jesús Fuentes Romero, Tercer Regidor Marvin 

Giovanny Herrera Álvarez, Cuarta Regidora Amelia Suyapa Gamero Sanabria, 

Quinta Regidora Darlin Elizabeth Quijada Cabrera, Sexto Regidor José Fernando 

Ramírez Dubon, Séptimo Regidor Ángel María Fuentes Romero, Octava Regidora 

Angélica María Galván. Y contando con la Presencia de Oscar Omar Cardona Jovel 

Comisionado Municipal y Erick Alexander Ursua Técnico de la Comisión Ciudadana 

de transparencia, así mismo dio por abierta la reunión siendo las 1:00 PM 

5. El señor Alcalde Municipal procedió a darle lectura a la Agenda y su respectiva 

aprobación la cual fue leída y todos los miembros lo aprobaron.  

6: La Secretaria Municipal María Luisa Enamorado dio Lectura al Acta anterior 

misma que fue sometida a discusión y fue aprobada sin ninguna enmienda 
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 7: lectura de correspondencia. 

1. Los miembros del patronato de la comunidad de la Unión solicitan el apoyo con 

el proyecto de construcción de un kínder para dicha comunidad. 

2. Los miembros del patronato de la comunidad de Mar Azul solicitan el apoyo 

con la electrificación del campo de futbol. 

3. Héctor Gustavo Sánchez Velásquez actuando en su condición de Secretario de 

Estado en el Despacho de Seguridad, solicita  la donación en dominio pleno de un 

bien inmueble en esta jurisdicción,  a la honorable corporación municipal del 

municipio de florida departamento de copan. pide: Admitir el presente escrito 

Junto con los documentos que se acompañan como anexos, darle el trámite que 

consideren oportuno a la presente solicitud, para proceder a su Inscripción en el 

Instituto de la Propiedad (IP), del Municipio referido. 

4. Los vecinos de barrio el Alto solicitan la construcción de 3 túmulos en la 

pavimentación que conecta la calle principal, frente a la casa de habitación del 

prof. Mauricio Cuestas. 

5. La señora Rosa Julia Vásquez da a conocer a la corporación Municipal que tiene 

problemas de colindancia con el señor Geovani Interiano y que ha sido notificada 

que se le demolerá la cocina que es el sustento suyo mediante la venta de tortillas, 

por tal razón pide a la corporación la intervención para que se prohíba la 

demolición de la cocina y se me permita continuar con mi actividad. 

6. Los miembros del consejo Municipal Infanto Juvenil florida copan solicitan el 

apoyo con un presupuesto para la elaboración de una política pública en el tema 

de prevención de embarazo en adolescentes. 

7. Los miembros del patronato de la comunidad el Espíritu solicitan el apoyo con 

la reparación del centro de salud de la comunidad del Espiritu. 

8.  La coordinadora de la Oficina Municipal de la Mujer solicita la aprobación de 

un cabildo abierto con la red de mujeres para llegar a un consenso de aumentar 

los fondos del eje de economía. 

9. La directora del centro educativo Ramón Rosa de la comunidad del Espíritu 

solicitan el apoyo con la compra de instrumentos para la banda de guerra de 

dicho centro educativo. 

8: Discusión y aprobación del plan de arbitrios a ejecutarse en el año 2025 

1. La Corporación Municipal de Florida, Copán, hace constar que ha recibido 

asistencia técnica por parte de la Actividad Gobernabilidad Local Honduras 

financiada por USAID para la revisión y actualización del Plan de Arbitrios 

Municipal vigente, donde se han identificado áreas de mejora y se han adaptado 

estrategias para dinamizar la economía local, entre ellas, la Corporación 

Municipal aprueba incluir en el Plan de Arbitrios para el 2025 estrategias de:  

actualización periódica de tarifas para asegurar una recaudación justa, la 
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implementación de nuevas tecnologías para simplificar procesos, y la oferta de 

incentivos para el cumplimiento tributario, mejora de los servicios municipales 

utilizando los fondos recaudados para la reinversión, la colaboración con el sector 

privado para fomentar el desarrollo económico local, y la capacitación continua 

del personal municipal. también se considerará la implementación de campañas 

de sensibilización ciudadana y la actualización del catastro tributario para reflejar 

las necesidades locales, junto con un sistema de monitoreo y evaluación constante 

para ajustar las estrategias según sea necesario.  

En este sentido, la Corporación Municipal de Florida, autoriza al Alcalde 

Municipal y su equipo técnico aplicar las estrategias para el fomento de la 

economía local. 

2. Los Asistentes del Departamento de Administración Tributaria Eva Nely Pérez 

y Germán Antonio Suate presentaron ante la Corporación Municipal el plan de 

Arbitrios Municipal para su respectiva discusión y aprobación.  

3. Luego de ser discutido y analizado, La Honorable Corporación Municipal en 

pleno da por aprobado el plan de arbitrios que será ejecutado en el año 2025 

sufriendo los siguientes  cambios con respecto al plan de arbitrios del año 

anterior: 

CAPITULO VI 
SERVICIO DE AGUA POTABLE CASCO URBANO 

 
Artículo 59: Corresponde a Administración Tributaria cobrar por conexión o 
reconexión de este servicio de acuerdo a las categorías siguientes: 
Conexión: 

Categoría Costo 
Domestica Lps. 3,000.00 
Comercial         4,000.00  
Industrial         4,000.00 
Apartamentos y Cuarterías 4,000.00 

 
Reconexión: 

Categoría Costo 
Domestica Lps. 500.00 

Multas 
Por desperdicio de agua 1,000.00 

Por conectarse sin autorización 1,000.00 
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CAPITULO VIII 
SERVICIO DE TREN DE ASEO CASCO URBANO 

 
 
 

 
Artículo 63: Este servicio tiene que ser pagado mensualmente por el abonado de 
acuerdo a las siguientes categorías: 

Categoría Costo 
Residencial(Casas  habitadas) Lps. 50.00 

Comercial 
 

Gasolineras Lps:200.00 
Súper Mercados Lps:300.00 

Abarroterías Lps:200.00 
Pulperías Lps:100.00 
Bazares Lps:50.00 

Panaderías Lps: 50.00 
Venta de Verdura Lps: 100.00 

 
Comedores 

Comedores Buffete 100.00 
Restaurantes 100.00 

Glorietas 100.00 
Cafeterías 100.00 

Servicio de Hospedaje 
Hoteles Lps: 200.00 

Auto Hoteles Lps:200.00 
Hospedajes Lps: 200.00 

Apartamentos Lps: 300.00 
Cuarterías Lps: 200.00 

INDUSTRIALES 
Bloqueras Lps: 200.00 

Ferreterías Lps: 200.00 
Carpinterías Lps: 200.00 
Tabacalera Lps: 300.00 

SERVICIO 
Bancos y Cooperativas Lps: 200.00 

MULTAS 
Por tirar basura en las quebradas, 
zanjones, y otras partes de Florida 

Copan.  

Lps: 5,000.00 

Por no pagar el tren de aseo Lps: 100.00 
 

CAPITULO XII 
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CONCESIÓN DE PERMISOS DE APERTURAS O RENOVACIONES PARA 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCCIÓN, COMERCIO,    

INDUSTRIA   Y    PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 

Artículo 73: Corresponde a la Oficina de Control Tributario y Departamento 
Municipal de Justicia, extender a las empresas o negocios el permiso de operación o 
renovación del mismo, por los cuales pagaran anualmente de acuerdo a las siguientes 
categorías: 

 
Establecimiento Comerciales Permiso de Operación Anual 

Gasolineras  Urbanas Lps. 50,000.00  

Gasolinera Rural Lps:10,000.00  

Centros de procesamiento de Leche                     Lps: 5,000.00 

Producción De Leches Lps:1,000.00 

en el art. 78 de la ley de Municipalidades. 
ARTICULO 157. Se aplicara una multa entre cincuenta Lempiras  ( L.50.00) a 
quinientos Lempiras (L.500.00) al propietario o responsable de un negocio que opere  
sin el permiso de Operación de Negocios correspondiente. Si transcurrido un mes de 
haberse impuesto la mencionada sanción no hubiere adquirido al respectivo permiso, 
se le aplicara el doble de multa impuesta. En caso que persista el incumplimiento, se 
procederá al cierre de clausura definitiva del negocio. 
 

Multa por operar sin su 
respectivo permiso de 

Operación. 

Lps: 300.00 Anual 

CAPITULO XIV 
AUTORIZACIONES, CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y OTROS    DERECHOS  

MUNICIPALES 
Artículo 78: por autorizaciones, certificaciones y demás actos de la Municipalidad 
serán cobrados de acuerdo a las categorías siguientes: 
 
Autorizaciones y reposiciones Costo / Unidad 
Por cada folio autorizado industrial Lps:5.00  
Por cada folio autorizado comercial Lps:3.00  
Por cada folio autorizado (Patronato) Lps:2.00  

 
Matrimonios Costo 

Celebración de matrimonios en el Palacio 
Municipal 

Lps: 500.00 

Celebración de matrimonios a domicilio en el 
casco urbano 

Lps.500.00 

Celebración de matrimonios a domicilio en el área 
rural 

Lps: 1,000.00 

Bodas Gratis por el mes de la Familia,(AGOSTO) Lps: 0.00 
 

CAPITULO XVIII 
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COMERCIO EVENTUAL Y AMBULANTE 
 
Artículo 83: El ejercicio del Comercio eventual y ambulante se cobrara de acuerdo a 
la tarifa siguiente: 
 
 
Otros Permisos, Licencias y Cobros por Actividades  Eventuales o  
permanentes: 

Tasa ambiental por comercio eventual Lps:3,000.00 
Permiso por eventos ( Eventuales, Ferias 

Gastronómicas, patronales)  
 

Lps:200.00 Diarios 
 

TITULO IV 
CAPITULO IV (SECCION OCTAVA) 

MULTAS Y SANCIONES 
Artículo 97: Multas y sanciones diarias se impondrán por las razones siguientes: 
 

Multa por actualización de dominio pleno Lps: 
1500.00 

 Todo ciudadano que solicite la venta del derecho a dominio pleno de su propiedad, 
está en la obligación de presentarlo a la oficina del Instituto de la Propiedad para su 
debida inscripción, en caso de no hacerlo por algún tipo de negligencia del ciudadano, 
y este al momento de prestarlo a las oficinas del IP, después de un año y esta solicito, 
la actualización de la información del dominio pleno esto incurrirá en una multa. 
Art.164 de la ley de municipalidades. 

9: informe del señor Alcalde Municipal. 
1. Da a conocer a la corporación que se le daño la transmisión y frenos al patrol 

municipal y se requiere para su reparación un presupuesto de Lps.337,546.25 según 

cotización a la empresa CAMOSA , por lo que pide a la corporación Municipal 

autorizarle y así proceder a realizar la compra de los repuestos y dar respuesta a la 

emergencia por las lluvias en las diferentes comunidades del Municipio. 

2. Ya se recibió la transferencia de caminos productivos 

3. Se iniciara con el proyecto de construcción de una plaza central en la comunidad 

de Pastoreadero. 

4. El proyecto de agua potable en la comunidad de santa clara mancomunado con 

Visión Mundial está ejecutado en un 70% 

5. El proyecto de construcción de pilas en la comunidad de la Barranquita 

mancomunadamente con visión Mundial está en su etapa final ya por concluir todo. 

6. Ya se concluyó con el proyecto de construcción de módulos sanitarios en la 

comunidad de las Cañas. 
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7. Se iniciara con la pintura del parque central en su totalidad ya  que se encuentra 

deteriorada  y no está en las condiciones adecuadas para recibir visitantes en la 

época de navidad y se aproxima el aniversario de los 150 años de creación del 

municipio, de igual manera se pintara el monumento de la paz y la fachada de 

entrada. 

8.  

 
10: Informe de actividades de los Miembros de la corporación Municipal.  
1. La regidora Municipal Elfy Yaneth Molina informa que se reunió con los 

miembros de la Junta de agua de su comunidad y así poder programar una 

reunión con los usuarios de este servicio. 

2. El regidor municipal Jesús Fuentes NO PRESENTO INFORME 

3. El regidor municipal Marvin Herrera NO PRESENTO INFORME 

4. La regidora municipal Amelia Suyapa Gamero informa que participo en 

capacitación de consejos de municipios en copan Ruinas 

5. La regidora municipal Darlin Elizabeth Quijada Informa que  

6. El regidor municipal Fernando Ramírez informa que se reunió con los 

habitantes de la comunidad del Pino en donde le pidieron gestionar un proyecto de 

caminos productivos, se igual forma informa que ya se iniciaron con las labores del 

centro infantil, se reunió con jóvenes de su comunidad en donde se le pidió que 

gestionará un torneo de futbol, se repararon lámparas de alumbrado público en 

mal estado en su comunidad, se está gestionando con operación Bendicon proyecto 

de agua potable de su comunidad, y les pidieron la memoria técnica de dicho 

proyecto. 

7. El regidor Municipal Ángel Fuentes NO PRESENTO INFORME 

8. La regidora municipal Angélica María Galván informa que apoyo a 

técnicos de visión mundial en levantamiento de información a niños de su 

comunidad y les apoyo con una merienda. 

11: Acuerdos y Resoluciones  

10. La honorable corporación municipal resuelve dar respuestas a las 

solicitudes ingresadas en fechas 15 de Noviembre  del año 2024 de la siguiente 

manera: 
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I.  En respuesta a la solicitud ingresada por Los miembros del patronato de la 

comunidad de la Unión la corporación municipal en pleno acuerda 

presupuestarlo para ejecutarlo el próximo año. 

II. En respuesta a la solicitud ingresada por Los miembros del patronato de la 

comunidad de Mar Azul la corporación municipal en pleno acuerda 

presupuestarlo para ejecutarlo el próximo año. 

III. En respuesta a la solicitud ingresada por Héctor Gustavo Sánchez Velásquez 

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad la corporación Municipal en 

pleno acuerda realizar las averiguaciones correspondientes al caso antes de dar 

una respuesta. 

IV. En respuesta a la solicitud ingresada por Los vecinos de barrio el Alto la 

corporación Municipal acuerda mandar al Director Municipal de Justicia a 

realizar la inspección correspondiente  

V. En respuesta a la solicitud ingresada por La señora Rosa Julia Vásquez la 

corporación Municipal acuerda que se cite nueva mente a la oficina de Justicia 

Municipal y si el caso no se resuelve que este pase a la instancia 

correspondiente. 

VI. En respuesta a la solicitud ingresada por Los miembros del consejo Municipal 

Infanto Juvenil florida copan la corporación Municipal en pleno da por aprobada 

dicha solicitud. 

VII. En respuesta a la solicitud ingresada por Los miembros del patronato de la 

comunidad el Espíritu la corporación municipal en pleno acuerda 

presupuestarlo para ejecutarlo el próximo año. 

VIII. En respuesta a la solicitud ingresada por La coordinadora de la Oficina 

Municipal de la Mujer la corporación Municipal acuerda que se lleve a cabo el 

sexto cabildo abierto el dia Lunes 25 de Noviembre del año 2024. 

IX. En respuesta a la solicitud ingresada por La directora del centro educativo 

Ramón Rosa de la comunidad del Espíritu la corporación municipal en pleno 

acuerda presupuestarlo para ejecutarlo el próximo año. 

11. El señor Alcalde Municipal informa que se presentó a su oficina el señor 

Eduardo Montufar de la comunidad del Espíritu, a realizar formal petición de 

indemnización por daños ocasionados a su propiedad donde se está llevando a 



                                       MUNICIPALIDAD DE FLORIDA COPAN 
 

 

 

El desarrollo de Florida está en manos del PUEBLO 

 Rember Cuestas alcalde municipal 2022-2026 

 
       Tel. 2651-2135    Honduras. C.A   e-mail  municipalidadfloridacopan@yahoo.com       Telefax: 

26512133 

 

 

 

cabo el proyecto de construcción de puente sobre la quebrada del gritadero, ya 

que se ocasionaron daños a la misma, pidiendo el señor Montufar la cantidad de 

Lps. 500,000.00 y que donara la otra parte de terreno para el mismo fin, y el 

señor Alcalde pide negociar la cantidad accediendo el señor Montufar que solo se 

le entreguen Lps. 120,000.00 como indemnización por daños a la propiedad. 

12. El Regidor Municipal Ángel Fuentes saluda a los presentes y manifiesta 

estar de acuerdo con la cantidad que pide el señor Eduardo Montufar ya que él 

conoce del deño que se le ocasiono a la propiedad. 

13. El Regidor Jesús Fuentes manifiesta estar de acuerdo con el valor que 

pide el señor Eduardo Montufar, ya que el beneficio es grande porque se 

beneficiaran muchas comunidades con el proyecto de construcción del puente 

sobre la quebrada del Gritadero. 

14. Después de todo lo antes expuesto la Honorable Corporación Municipal 

aprueba y autoriza al señor Alcalde Municipal Rember Isaías Cuestas Valle para 

que proceda a realizar el trámite correspondiente y que se le haga efectivo el pago 

Lps. 120,000.00 al señor Eduardo Montufar. Y que se haga efectivo el pago en el 

primer trimestre del año 2025 

15. El señor Alcalde Municipal da a conocer a los Miembros de la corporación 

que el municipio carece de un atractivo turístico que mantenga activa la 

economía, y que se está realizando la negociación de un terreno en barrio Bella 

Vista con el señor Mario Hernández, en donde se el próximo año se espera 

realizar la construcción de un mirador y así poder embellecer más nuestro 

Municipio. 

16. Manifestando el Vice Alcalde Municipal Miguel Antonio Cordón que le 

parece muy bien la idea de la construcción de un mirador para atraer el turismo, y 

pide al señor Alcalde que trate de llegar a un acuerdo con el señor Mario 

Hernández para poder obtener el predio y poder ejecutar el proyecto el próximo 

año. 

17. La corporación Municipal en pleno acuerda llevar a cabo el sexto cabildo 

abierto 2024 con el fin de Promover la sensibilización de las mujeres y el 

compromiso del Gobierno Municipal de Florida, Copán, evento denominado Tu 

Voz, Tu poder, di no a la Violencia”, el cual se llevara a cabo el día Viernes 29 de 
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Noviembre del año 2024 a las 9:00 am, bajo la coordinación de la Oficina 

Municipal de la Mujer 

18. La corporación Municipal en pleno y por unanimidad de votos aprueba y 

autoriza al señor Alcalde Municipal Rember Isaías Cuestas Valle para que proceda 

a la firma del presente contrato de obra con el señor Oscar Benjamín Reyes 

Escalante con identidad número 0405-1987-00226, para que proceda a la 

ejecución del proyecto denominado construcción de plaza central en 

Pastoreadero Florida Copan, con un monto de Lps. 491,910.73. 

 

 

 

19. La contadora Municipal María Fernanda Figueroa presento a la 

corporación Municipal la siguiente transferencia entre cuentas 
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El pleno de la Honorable Corporación Municipal después de un extenso análisis por 

unanimidad de votos aprueba la modificación presupuestaria. 

20. La corporación Municipal en pleno y por unanimidad de votos aprueba y 

autoriza al señor Alcalde Municipal Rember Isaías Cuestas Valle para que proceda a 
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la firma del presente contrato de mano de obra calificada con Juan Pablo Pineda 

Dubon, con identidad número 0410-1996-00270, para que lleve a cabo el proyecto 

denominado Pintura del parque central Honduras del Proyecto Mejoramiento del 

Parque central, por un valor de Lps. 60,000.00 

 

 

Y no habiendo más puntos que tratar el señor alcalde dio por finalizada la reunión 

siendo las 4:30 PM la cual se firma para constancia. 

  
 
 
 
 
 
 
 

……………….…….…ES CONFORME A SU ORIGINAL…….................... 

 

 

 
 
 
María Luisa Enamorado  
Secretaria Municipal  
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 


